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RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2018, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se da publicidad al modelo de declaración 
responsable para el ejercicio de las actividades de las empresas de servicios 
en materia de seguridad industrial en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. (2018061900)

Por Resolución de 6 de marzo de 2018, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
se dio publicidad al modelo único de declaración responsable relativa a las actividades de 
empresas de servicios en materia de seguridad industrial en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, como consecuencia de las modificaciones que se habían introdu-
cido en la reglamentación sobre seguridad industrial, y la simplificación de los anteriores 
modelos de declaración responsable mediante su análisis en el Observatorio para la Simplifi-
cación Administrativa, cuya composición, organización y funcionamiento fue regulado por el 
Decreto 2/2016, de 12 de enero.

Tras la publicación de la Resolución mencionada se han producido modificaciones que deben 
ser incorporadas en el modelo de declaración responsable, al objeto de que el mismo sea 
acorde con los criterios que se han recogido en la Guía para la aplicación del Reglamento de 
Instalaciones de Protección Contra Incendios (Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo), y con 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos).

Por todo lo anterior, en virtud de las funciones atribuidas a esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas por el Decreto 262/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía e Infraestructuras,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer público el nuevo modelo de declaración responsable para empresas de 
servicios en materia de seguridad industrial que se recoge en el anexo de la presente 
resolución, para su utilización en la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo ser 
utilizado tanto por las empresas que se establezcan en la misma como por aquellas legal-
mente establecidas en otros Estados miembros de la Unión Europea, que inicien su activi-
dad en territorio español en régimen de libre prestación de servicios, realizando su prime-
ra actuación en Extremadura.

El nuevo modelo de declaración responsable, las instrucciones para la utilización del mismo y 
la información relativa a los requisitos establecidos en la legislación vigente para el ejercicio 
de actividades por las empresas de servicios en materia de seguridad industrial estarán a 
disposición del público en la página web http://industriaextremadura.gobex.es/.
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Segundo. El nuevo modelo publicado mediante la presente resolución deberá ser utilizado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, fecha en la 
que quedará sin efecto el modelo de declaración responsable que se hizo público mediante la 
Resolución de 6 de marzo de 2018, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, ya 
citada anteriormente.

Mérida, 23 de julio de 2018.

  La Directora General    
  de Industria, Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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